
12278 Sábado 25 abril 1987 BOE núm. 99

10002

Las obras que por razóo de fuerza mayor hubieran de realizane
con carácter inaplazable en tales zonas precisarán, en todo caso,
autorizaci6n previa de esta Direcci6n General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «!lOJA» y en
el «Boletín Oficial del Estado», abri~ndose, cuando esté oompleto
el expediente, un periodo de informaci6n pública.

Lo que se hace públioo a los efectos oponunos. .
Sevilla, 23 de febrero de 1987.-El Director general, Banolom~

Ruiz GonzáJez.

ANEXO QUE SE CITA

Descripción del yacimiento «El Villar», en Cmrivel (Álmerla)

El yacimiento de «El Villar» se baila situado en el término
munic.pal de Chirivel (Almeria), al este de su casco urbano, en el
paraje denominado «Molineta».

Se trata de una imponante villa bl\jo imperial de sumo interes
para el conocimiento de estos momentos en el sureste.

Delimitación del yacimiento «El Villar», en ChiTivel (ÁlmeTía)

Las lindes de este yacimiento son: Al none, las ~Ias 64, 63
y 62, esta última ocupada por el cuanel de la Guardia Civil; al este,
la parcela 65·a; al sur, las parcelas números IOI-&, l70-a
Y 88-a, y al oeste, la parcela número 62 y la número 10I-a.

La superficie a declarar es de 14.062,30 metros cuadrados.

RESOLUCJON de 5 de marzo de J987. de la Direc·
ción General de Bienes Culturales de la Consejerla de
Cultura. por la que se ha acordado tener por incoado
expediente de declaración de monumento. como bien
de interés cultural. a favor del Convento de Nuestra
Seflora del Rosario y Santo Domingo, en Ctú/iz.

Vista la propuesta formulada por el Servicio del Patrimonio
Artístico,

Esta Direcci6n General ha aoordado:
Primero.-Tener por inooado expediente de declaraci6n de

Monumento, oomo bien de interes cultural, a favor del Convento
de Nuestra ""ñora del Rosario y Santo Domingo, en Cádiz, cuya
descripción fiaura como anexo a la presente disposición.

En base al mantenimiento de un entorno homogéneo se ha
delimitado la zona afectada por esta inooaci6n, cuyos limites
figuran en el anexo de la presente disposici6n.

Asimismo, quedan afectados según el articulo 11, 2, de la Ley
16/1985 y articulo 12, 1, del Reaf Decreto 111/1986, los bienes
muebles que se enumeran y describen en el anexo.

Segundo.-Continuar la tramitaci6n del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Cádiz que, según lo
dispuesto en el articulo 16 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, debe
procederse a la suspensi6n de las oorrespondientes licencias muni
cipales de parcelaci6n, edificaci6n o demolici6n en las zonas
afectadas, asl oomo de los efectos de las ya otorgadas. Las obras que
¡x>r raz6n de fuerza mayor hubieran de realizarse oon carácter
maplazable en tales zonas, precisarán, en todo caso, autorización
previa de esta Direcci6n General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletin
Oficial de la Junta de Andalucla» y en el «Boletin Oficial del
Estado», abriéndose, cuando esté completo el expediente, un
periodo de informaci6n pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Sevilla, 5 de marzo de 1987.-EI Director general, Banolom~

Ruiz González.

ANEXO QUE SE CITA

Descripción del Convento de Nuestra Seilora del Rosario y Santo
Domingo, en Cadiz

El Convento de Nuestra Señora del Rosario y Santo Domingo
es conocido popularmente como Convento de Santo Domingo.

Las obras de la iglesia ooncluyeron en 1666, siendo el autor de
sus trazas Antón :&tarín Calafate, interviniendo en sus obras
Banolom~ Ruiz.

Su esquema es el habitual en las iglesias gaditanas del siglo
XVII, es decir, cruz latina con tres naves y cabecera rectangular,
derivado de los diseños de fray Lorenzo de San Nicolás.

Una reforma llevada a cabo en la primera mitad del siglo XVIII
le dio su actual carácter. Las bóvedas y tribunas fueron oompleta
mente cubiertas por una abundante decoración a base de yeserías,

complementada oon elementos de madera taI1ada y dorada en las
balconadas y claves de las bóvedas. En la actualidad sólo se
conserva en pene esta decoraci6n original, debido al incendio que
sufri6 en 1936.

El exterior presenta 110... bastante sencillas, destacando la torre
euya moñologla se relaciona directamente oon otros ejemplos de la
II11sma~ exiSlente en la ciudad. En la fachada posterior se sitúa
el camarín oonstruido a partir de 1756, que oonstituye el único
ejemplo oonservado aetuaimente en Cádiz de este tipo de edifica
e6n.

En las dependencias aon contemporáneas de la obra de la
iglesia, la ponada, el claustro y la escalera principal.

La capilla de la V. O. T. se erigi6 en la primera mitad del siglo
XVIII. Posee un amplio reponorio deoorativo a base de yesería, en
el que sobresale las situadas en la bóveda, que evocan las tracerias
g611cas.

Delimitación del entomo del Convento de Nuestra Seifora del
Rosario y Santo Domingo, en Cadiz

La delimitaci6n cIel entorno oomprende el espacio urhano
afectado visualmente por la presencia de dicho oonvento. Este
ámbito viene definido por las siguientes calles y fincas: Calle
Plocia: Todas las fincas que tienen fachada a ella; calle Sopranis:
Fincas desde el número 15 al31y del 18 al 28; calle Higuera: Todas
las fincas que tienen fachada a ella; calle Botica: Fincas números del
I al 13 y del 2 al 16; calle Santo Domingo: Fincas números del I
al 15 y del 4 al 6; Cuesta de las Calesas: Fincas números 41 al 47,
Y calle de Santa Elena: Finca número 1.

Relación de bienes muebles qfectados por la incoación

En la iglesia: Retablo Mayor, retablo oolateral del lado izquierdo
del crucero, retablo oolateral del lado derecho del crucero, púlpito,
cuatro pilas de agua bendita, tres laudas sepulcrales, sillerla del
ooro, esculturas de las ponadas.

En la torre: Tres campanas y la maquinaria oompleta del reloj.
fechada en 1881.

En el claustro: Cuatro brocales de pozo octogonales.

10003 RESOLUCJON de 5 de marzo de J987. de la Direc·
ción General de Bienes Culturales de la Consejerla de
Cultura, por la que se ha acordado tener por incoado
expediente de declaración de monumento. como bien
de intms cultural, aJavor de la finca número JO de la
calle MarqUés del Real Tesoro. conocida como «To"e
de Tavira». en Cadiz.

Vista la propuesta formulada por el Servicio del Patrimonio
Artístico,

Esta Direcci6n General ha aoordado:
Primero.-Tener por inooado expediente de declaraci6n de

monumento, como bien de interés cultural, a favor de la finca
número 10 de la calle Marq~s del Real Tesoro, oonocida como
«Torre de Tavira», en Cádiz, cuya clescripci6n figura oomo anexo
a la presente disposici6n.

En base al mantenimiento de un entorno homogéneo se ha
delimitado la zona afectada por esta inooaci6n, cuyos limites
figuran en el anexo de la presente disposici6n.

Segundo.-Continuar la tramitaci6n del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Cádiz que, según lo
dispuesto en el articulo 16 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, debe
procederse a la luspensi6n de las correspondientes licencias muni
cipales de pareelaci6n, edificaci6n o demolici6n en las zonas
afectadas, &si oomo de los efectos de las ya otorpdas. Las obras que
¡x>r raz6n de fuerza mayor hubieran de Ralizarse oon carácter
maplazable en tales zonas precisarán, en todo caso, autorizaci6n
previa de esta Direcci6n General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Bolelln
Oficial de la Junta de Andalucla» y en el «Boletín Oficial del
Estado», abri~ndo... cuando esté oompleto el expediente, un
periodo de ÍDfonDllCl6n pública.

Lo que se hace públioo a los efectos oponunos.
Sevilla 5 de marzo de 1987.-El Director general de Bienes

Culturale~ Banolom~ Ruiz Gnnzález.

ANEXO QUE SE CITA

Descripción de la «To"e de Tavira». en Cadiz

El edificio oonocido oomo torre de Tavira fue el palacio de
Recado, situado en la zona más alta de la ciudad.
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Vista la propuesta fonnulada por el Servicio del Patrimonio
Artístico,

E.ta Direa:ión General ha acordado:

Delimitación Ikl entorno Ik la .Casa Ik 1Ils cinco to"es», en Cddiz

La descripción literal del entorno afectado por esto. inmuebles
es la siguiente:

Palacio de la Diputación Provincial: Plaza de E.paña (jardine.
y monumento a la Constitución de 1812); avenida Ramón de
Carranza, fincas números 10.12, 13, 14, 15 Y 16; calle Beato Diego
de Cádiz, finca número l.; calle Rafael de la Vieses, fincas
números IS y 18; calle Doctor Zurita, fincas número. 2·A, 2-B y 2·
e- calle Antonio López, fincas número. 18, 20, 22 Y 24; calle
Manuel Rancés, finca. número. IS, 17) 19, 21, 23 Y 2S; calle
Fermin Saivoecnea, fincas número. 4, , Y 24; plaza de España,
fincas número. 1,2,3,4, S, lO, 12, 13, 13-T, 14, IS, 17, 18... 19 Y
20; plaza de Argüelles, fincas número. 3, 4, 6, 7 y 8; calle lConde
O'Reilly, finca número 2, y calle Fernando el Católico, finca
número 3.

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de
monumento, como bien de interés cultural, a favor de la parroquia
del Sagrario de la santa iglesia catedral, en Cádiz, cuya descripción
figura como anexo a la presente disposición.

En base al mantenimiento de un entorno hom08éneo se ha
delimitado la zona afectada por esta incoación, cuyo. limites
figuran en el anexo de la presente disposición.

Asimismo, quedan afectados, según el articulo 11.2 de la
Ley 16/198S, y articulo 12.1 del Real Decreto 111/1986, lo. bienes
muebles que se enumeran en el anexo.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Cádiz que, según lo
di.puesto en el articulo 16 de la Ley 16/198S, de 2S de junio, debe
procedene a la suspensión de las correspondientes licencias muni
cipales de parcelación, edificación o demolición en la. zonas
afectadas, asi como de los efecto. de las ya otorgadas. Las obras que
por razón de fuerza mayor hubieran de rea1izarse con carácter
maplazable en tales zonas precisarán, en todo caso, autorización
previa de esta Direa:ión General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletin
Oficial de la Junta de Andalucia» y en el «Boletin Oficial del

conjunto homogéneo, presentando todas las características simila
res.

Cada una de estas casas cuenta con cuatro plantas, pequeño
patio interior y torre.

Los cuerpo. de las fachadas se separan por medio de cornisa.
y a ellos se abren vanos fonnando balcones y cierros, salvo en la
planta baja en la que se sitúan ventanas.

Todas las casas contaban con p'ortadas, hoy inexistentes en las
finca. S-O y 6. Esta. son tambIén iguales en todas la. finca.,
ocupando los dos primeros cuerpos. Se resuelven mediante un
vano de entrada rectangular sobre el que va un balcón, enmarcán·
dose el conjunto por dos pilastras de capitel toscano que recorren
ambas plantas, cuyo. fuste. se decoran con pinjantes bl\io lo.
capiteles.

Los an~ho. de las azoteas se decoran por pináculo. de
murete mixtilfneo en los que van pinjantes.

Lo. patios son pequeños de lineas sencillas, resueltos mediante
galerías.

Las torres tienen planta cuadrada, salvo la perteneciente a la
finca número S-O que es poligonal. Se elevan un piso haciendo
linea con la fachada, en la que queda integrada al curvarse la
cornisa de la última planta basta alcanzar la. base. de lo. balcones
de las torres. Estas se unen a lo. pretile. por muretes mixti1ineo.
con pináculos. El cuerpo se remata por comisas. sobre la que va un
anle\'CCho liso con pináculo rematado en perfi1 mixtilineo en cada
esqwna.

Las garitas ocupan el centro de las azoteas y son de madera
recubiertas por chapas de cinc. Son de tambor octogonal y se
rematan por cornisas, abriéndose alternativamente en sus caras
vano. rectangulares. Las cupuli1las se coronan por remates decora
tivOL

RESOLUCION de JO Ik marzo de 1987, de /Q
Dirección Generallk Bienes Culturales de /Q Consejt>
Tia de Cultura, por la que se ha acordado tener por
incoado expediente de declaración de monumento.
como bien Ik interés cultural, a favor de la po"oquia
Ikl Sagrario de /Q santa iglesa catedral. en Cddiz.

10005

ANEXO QUE SE CITA

Descripción de la «Casa Ik las cinco tO"es», en Cddiz
Se trata de cinco casas diferentes en una manZJJna de grandes

proporciones. A. pesar de ser fincas independientes foman un

El esquema general de dicho edificio consiste en un patio central
rodeado de galerías en todo su perlmetro, y paralelamente a éstas
y a las calles circundantes, el resto de las dependencias.

El patio central y en tomo al cual va desarrollándose el edificio,
tiene planta en fonna de cuadrilátero irregular. En los vértices y
puntos medios de los lados se elevan columnas toscanas de gran
altura sobre pedestal, y sobre las que se apoyan arcos de medio
puoto basta salvar la altura correspondiente a las dos plantas
inferiores.

Las dependencias en tereera planta se retranquean en la "",jia
posterior del edificio, mientras que en la cuarta planta sólo existen
en la primera crujía.

La puerta principa1, Oanqueada por sendas columnas toscanas,
da acceso al palacio a través de un zaguán de entrada que comunica
con la galeria, desde la que arranca lateralmente la escalera
principal, cubierta en su primer tramo por doble bóveda de arista,
y todo el conjunto de la ~a de la escalera, de planta rectangular,
está cubierto por una gran bóveda también de arista.

La torre se sitúa en la esquina a las calles Sacramento y Marqués
del Real Tesoro, elevAndose dos cuerpo. sobre el volumen del
palacio, basta alcanzar una altura aproximada de 32 metro•.

La torre presenta al exterior en el primer cuerpo y en los cuatro
frentes, vano. geminados de medio punto con parteluz resuelto
mediante columnilla con capitel de mollo. En el cuerpo superior se
abren pequeños hueco. cuadrados para observación, entradas en
cada uno de lo. frentes, y rematado. por decoración pintada.

Delimitadón del entamo Ik /Q «Torre Ik Tavil'Q». en Cddiz
La descripción literal del entorno afectado por este edificio es la .

siguiente:
Calle Marqués del Real Tesoro, fincas números 4, 6, 8, 9, 11, 13

IS Y 17; calle Javier de Burgos, fincas números 21, 23-0, 23-T, 28
Y 28-0; calle Cuna, fincas números 5-0, S-T y 6-0; calle San
Miguel, fincas número. IS 17 17.0, 19 Y 22; calle Sacramento,
fincas números 18, 18-T, 20, 22 23, 24, 2S, 27, 29, 29-0, 29-T, 31,
33, 35, 37.y 39; calle Barrie, fincas números 3S y 37; calle Guerra
Jiménez, fincas número. 1 y 3; calle Londres, fincas número. 1,
1-0, I-T, 2, 3.4 Y S6' calle José de Dios, fincas número. 1, 1·0, 2,
3, 4, S, 6, 7, o. 9, 1 Y 11.

10004 RESOLUCION de la Ik marzo Ik 1987, de /Q
Dirección Generallk Bienes Culturales Ik la Consejt>
Tia de Cultura, por la que se ha acordado tener por
incoado expediente de 1kc1llración Ik monumento,
como bien de interú cultural. a favor Ik las fincas
números j·D, 6, 7, 8 )1 9 Ik /Q plaza Ik Espaila,
conocidas como «Casa de las cinco to"es», en Cádiz.

Vista la propuesta fonnulada por el Servicio del Patrimonio
Artistico,

Esta Direa:ión General ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de

monumeto, como bIen de interés cultura1, a favor de las fincas
número. S-O, 6, 7, 8 Y 9 de la plaza de España, conocidas como
..casa de las cinco torres», en Cádiz, cuya descripción figura como
anexo a la presente di.posición.

En base al mantemmiento de un entorno homogéneo se ha
delimitado la zona afectada por esta incoación, cuyo. limites
figuran en el anexo de la presente disposición.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vi¡or.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Cádiz que, según lo
dispuesto en el articulo 16 de la Ley 16/198S, de 2S de junio, debe
procederse a la suspensión de las correspondientes licencias muni
cipales de parcelación, edificación o demolición en las zonas
afectadas, así como de los efecto. de las yao~~Las obras que
por razón de fuerza mayor hubieran de . con carácter
Ulaplazable en tales zonas precisar6n, en rodo caso, autorización
previa de esta Dirección GeI1era1.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletin
Oficial de la Junta de Andilucia» y en el «Boletin Oficial del
Estado,., abriéndose, cuando est6 completo el expediente, un
perlodo de infonnación pública.

Lo que se hace público a los efectos oportuno•.
Sevilla, lO de marzo de 1987.-El Director general de Bienes

Culturales, Bartolomé Ruiz González.


